Expediente N° 109/2019

PROYECTO DE DECRETO 

25 de Mayo, 28 de Agosto de 2019.
PROYECTO DE DECRETO

AUTOR: Comisión de Cultura
VISTO:

La realización de la Feria Regional de Educación, Arte, Ciencia y Tecnología en la Escuela Educación Técnica N° 1 de la ciudad de 25 de Mayo.

CONSIDERANDO:

Que la Feria Educación, Artes, Ciencias y Tecnología es el resultado de un proceso que se inicia en las aulas, a partir de la inquietud de los estudiantes con el acompañamiento de sus docentes, que tiene que ver con la formulación de preguntas, la interpretación de los hechos, la construcción de modelos hermenéuticos, el razonamiento y, por sobre todo, el debate dentro del aula para contribuir a la promoción del pensamiento científico tecnológico.

Que, estos proyectos forman parte de los procesos permanentes de enseñanza y aprendizaje que se desarrollan tanto en espacios de educación formal, es decir en el ámbito escolar, como en espacios de educación no formal, como lo son los clubes de ciencias, Patios Abiertos, Escuelas Abiertas, etc. con el objeto de mejorar la calidad educativa, teniendo en cuenta la función social de la escuela, la diversidad de intereses y necesidades de la comunidad.

Que, el objetivo general de la Feria es propiciar la indagación Científica y Tecnológica como un modo de facilitar la enseñanza de las ciencias y la tecnología en las aulas del sistema educativo bonaerense.

Que, la Feria es una muestra pública de proyectos de indagación científicas, artísticas y/o tecnológicas, realizados en las diferentes áreas del conocimiento surgidos desde una propuesta pedagógica y elaborados con aportes originales de todo el grupo áulico, con el asesoramiento de docentes, especialistas y/o investigadores. Los principios de libertad de participación, igualdad de oportunidades, integración social, interés por los conocimientos y las habilidades científicas y tecnológicas, delimitan estas instancias estudiantiles.

Que, se constituyen en espacios de encuentro, reflexión e inclusión donde se produce un proceso de intercambio entre conocimiento y un aprendizaje curricular, social y productivo, a partir de las experiencias donde el saber del otro es un complemento de los saberes propios.

Que, podrán participar expositores de establecimientos educativos de todos los niveles y modalidades del sistema educativo bonaerense.
Que, la misma constará con 150 proyectos educativos, pertenecientes a los distintos niveles y modalidades del sistema educativo de la región.
Que, serán más de 1.600 personas las que participaran desde los distintos roles, estudiantes expositores, docentes asesores, evaluadores y comisión organizadora del evento.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

DECRETO

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo declara de Interés Legislativo la realización de la Feria Regional de Educación, Arte, Ciencia y Tecnología en la Escuela Educación Técnica N° 1 de la ciudad de 25 de Mayo, el día 30 de Agosto del corriente año.
Artículo 2°: De forma.

Firman los Concejales Vega, Pezzelatto, Bogado y Serafini.
